
 
5. ORGANIZACIÓN TERRITORIAL AUTONÓMICA. ADMINISTRACIÓN LOCAL 
5.3 COMARCAS 
 
 
COMUNITAT VALENCIANA 
L.O. 1/2006, de 10 de abril, 
de reforma de la L.O. 
5/1982, de 1 de julio, del 
Estatuto de Autonomía de la 
Comunidad Valenciana 
  

 
TÍTULO VIII: Administración Local 

 
Artículo 65. 
1. Una ley de Les Corts, en el marco de la legislación del Estado, que deberá ser aprobada por mayoría de dos tercios, podrá 
determinar la división comarcal, después de ser consultadas las entidades locales afectadas. 
2. Las comarcas son circunscripciones administrativas de la Generalitat y Entidades Locales determinadas por la agrupación 
de municipios para la prestación de servicios y gestión de asuntos comunes. 
3. Las áreas metropolitanas y las agrupaciones de comarcas serán reguladas por Ley de Les Corts, aprobada también por 
mayoría de dos tercios, después de ser consultadas las entidades locales afectadas. 

 
CATALUÑA  
L.O. 6/2006, de 19 de julio, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña 
 
 
 

 
TÍTULO II: De las Instituciones 

CAPÍTULO VI: El Gobierno local 
Sección Primera. Organización territorial local 

 
 

Artículo 83. Organización del gobierno local de Cataluña. 
2. El ámbito supramunicipal está constituido, en todo caso, por las comarcas, que debe regular una ley del Parlamento 
 

Sección Cuarta. La comarca y los demás entes locales supramunicipales 
 
Artículo 92. La comarca. 
1. La comarca se configura como ente local con personalidad jurídica propia y está formada por municipios para la gestión de 
competencias y servicios locales. 
2. La creación, modificación y supresión de las comarcas, así como el establecimiento del régimen jurídico de estos entes, se 
regulan por una ley del Parlamento. 

 
ILLES BALEARS 
L.O. 1/2007, de 28 de 
febrero, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de 
las Illes BalearsI 

 



 
 
ANDALUCÍA 
L.O. 2/2007, de 19 de 
marzo, de reforma del 
Estatuto de Autonomía para 
Andalucía 
 

 
TÍTULO III: Organización territorial de la Comunidad Autónoma 

 
Artículo 97. Comarcas. 
1. La comarca se configura como la agrupación voluntaria de municipios limítrofes con características geográficas, 
económicas, sociales e históricas afines. 
2. Por ley del Parlamento de Andalucía podrá regularse la creación de comarcas, que establecerá, también, sus 
competencias. Se requerirá en todo caso el acuerdo de los Ayuntamientos afectados y la aprobación del Consejo de 
Gobierno. 

 
ARAGON 
L.O. 5/2007, de 20 de abril, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Aragón 
 

 
TÍTULO VI: Organización territorial y gobierno local 

 
Artículo 83. La comarca. 
1. Las comarcas son entidades territoriales, constituidas por la agrupación de municipios limítrofes, vinculados por 
características e intereses comunes, fundamentales para la vertebración territorial aragonesa. 
2. Las comarcas tienen a su cargo la prestación de funciones y servicios y la gestión de actividades de ámbito 
supramunicipal, representando los intereses de la población y territorio comarcales en defensa de una mayor solidaridad y 
equilibrio territorial. 
3. La creación, modificación y supresión de las comarcas, así como la determinación de sus competencias, organización y 
régimen jurídico se regulan por ley de las Cortes de Aragón. 

 
CASTILLA Y LEÓN 
L.O. 14/2007, de 30 de 
noviembre, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de 
Castilla y León 
 

 
TÍTULO III: De la Organización Territorial  

CAPÍTULO I: De los entes locales 
 
Artículo 46. La comarca. 
1. La comarca se configura como la agrupación voluntaria de municipios limítrofes con características geográficas, 
económicas, sociales e históricas afines. Podrá ser también circunscripción administrativa de la Junta de Castilla y León para 
el cumplimiento de sus fines. 
2. La constitución de cada comarca se formalizará por ley de las Cortes, que definirá sus competencias, sin perjuicio de las 
que puedan delegarle o encomendarle las entidades locales de su ámbito territorial o la Comunidad Autónoma. Se requerirá 
en todo caso el acuerdo de los Ayuntamientos afectados. 
3. Una ley de las Cortes de Castilla y León regulará la comarca del Bierzo, teniendo en cuenta sus singularidades y su 
trayectoria institucional. 
4. Mediante ley de las Cortes se podrá regular con carácter general la organización y el régimen jurídico de las comarcas de 
Castilla y León. 

  



NAVARRA 
L.O. 7/2010, de 27 de 
octubre, de reforma de la 
L.O. 13/1982, de 10 de 
agosto, de reintegración y 
amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra 
 
 
EXTREMADURA 
L.O. 1/2011, de 28 de enero, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura 

 
TÍTULO IV: De la organización territorial 

 
Artículo 57. Comarcas. 
Mediante ley aprobada por mayoría absoluta, la Comunidad Autónoma podrá estructurar su organización territorial, además, 
en comarcas. Dicha ley regulará las competencias, organización y régimen jurídico de dichas entidades. 

 


